
TH DE MEXICO

RFC: TME170321L38

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales

Lugar expedicion: 64000

Moneda: MXN

FACTURA KM1925 [Tipo: I - Ingreso UUID:98ac6f1e-8aaf-4d13-b92d-46cc3d735aef]

Fecha: 2024-07-29T08:59:15

Receptor

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio: 06760

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Clave prod/serv Descripción Cantidad Unidad Precio unitario Importe

90101503 Servicio de comida rápida 1 E48 272.41 272.41

Subtotal 272.41

Descuentos 0.00

Imptos. trasladados 43.59

Total 316.00

||4.0|KM|1925|2024-07-29T08:59:15|28|00001000000508210359|272.41|MXN|1|316.00|I|01|PUE|64000|TME170321L38|TH DE
MEXICO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|821352_100012969|1|E48|Unidad de Servicio|Servicio de comida
rápida|272.410000|272.41|02|272.437500|002|Tasa|0.160000|43.590000|272.44|002|Tasa|0.160000|43.59|43.59||

FTOV0yWhVY/eZ9xPvMbypC2yfkV6sMj30cHAdFYdh/uiWlJ9gL8v41WuK7R/aD9zjKz0CCmx2ANxPxVKijB57yf+jV7kH6ddE1uf4pms+FYuU/nBbv5CDwe
z8Mz1cdiDu0qpVpT064OffJZCWKVeJ6IQMiJgADlFqfaOTUU7iaaD3dTGyxRt2klgciz6Es9Y8FZQ/IUK2Gd23brP92QoauaaoE+C1+Dfva42jvnPMY9v+9lM
XiKm7Qn5QWv54fTJQvIF2NpOD2HDcv6fdPy9+sHP4454zDbt5650VvuJR2+4NQbdLBOQsuAi6GT2Mo+kvILXcC0OjEl4dzUqA5LXUg==

ApfhNaZXIPIrTCsYBBpv5tUF9YktfE/+dy18x/3Lt1VMu3Lbc5gr98FAr3vo86WCeNyikVML+ROEJ9XcuXvVC+reVt+EyXL6kY8hVblxOBbaxyy586+nThqLz/
YDmHGAfa9NhoawQgrKabbEzeIDdLPaxRDxkvxciy5oqdTPknarAwGvWm+lUgM8YKq4yQWB44DdFJZOooRlHjl5eM/Wz3hlZ9lRTXfDg8ItJbDGq1N66Ari
wMUqJH2NZif9+qMU3wti4QiCQkRzYCr8SL9oAuA3XamHLeN1lnrtxEJGAHz0inRFc7prs0cmevbQpXOr+Z/aF3yE324rkGozn9Jf1Q==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Cantidad Descripción Valor Unitario Importe
1 SERVICIO DE ALIMENTOS CONSUMO REALIZADO EL DIA 25 DE JULIO DEL 2024  

Clave de Producto o Servicio:  90101501  Restaurantes  
Clave Unidad:  Q3  Comida  
Objeto Impuestos:  02 - Sí objeto de impuesto

$551.7240 $551.72

6E9CC3CE-6AC4-4A82-9329-72D462B2FB22

C.P.42803 31/07/2024 13:13:00

No. de Serie del CSD del Emisor
00001000000509878494

Datos del Cliente / Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  
R.F.C.: IFN060425C53    
C.P. 06760,    
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos  
Correo electrónico: eddi.vazquez@fonacot.gob.mx

Numero de Serie del CSD del SAT
00001000000707568881 2024-07-31T13:13:00

I - Ingreso

Factura No.  
AFAD70942
Lugar y Fecha de Expedición

Fecha y Hora de Emisión

Tipo de Comprobante

Folio Fiscal / UUID Fecha y Hora de Certificación

2024-07-31T13:13:00

HECTOR ZAMORA GUERRERO
R.F.C.: ZAGH711029NT1  
CALZADA NACIONAL 3    
SAN LORENZO C.P. 42803  
Tula de Allende, Hidalgo, México  
Teléfonos: 773-100-2870  
Correo electrónico: hezgro23@hotmail.com  

Régimen Fiscal:   612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

||1.1|6E9CC3CE-6AC4-4A82-9329-72D462B2FB22|2024-07-
31T13:13:00|FFM100507289|UfUZcejPHn20bF9zb6Z7r1MtehLYzTZE42vePiZS68kP1pwTstvg8hRE1baByqteLkhOd8m6N5hWKsI/jPYuCW7NVj/2GOpOArVWhPi2yvbJzWtg3hqE33
Mfnj0Mfjn4iQZK61kiqPrc2nycBiBQkNXncwCUjs4bAey0ZcnVzzDY2jrOsLyP30LOc5Twpgf0mQNHP0uJWSJf57SGsW2AatAackD6ICaCN+95+356zH8rhfMHjyb56/h4Mr1CDU5vzDP
SW6uCjHrF61jx3jd4ue1IBCq69fwhxobPZct9ide3WpZJcMiP6et9bdFdDZoNIkbWF14xcVcx5jrpIkIAxA==|00001000000707568881||

UfUZcejPHn20bF9zb6Z7r1MtehLYzTZE42vePiZS68kP1pwTstvg8hRE1baByqteLkhOd8m6N5hWKsI/jPYuCW7NVj/2GOpOArVWhPi2yvbJzWtg3hqE33Mfnj0Mfjn4iQZK61kiqPrc2ny
cBiBQkNXncwCUjs4bAey0ZcnVzzDY2jrOsLyP30LOc5Twpgf0mQNHP0uJWSJf57SGsW2AatAackD6ICaCN+95+356zH8rhfMHjyb56/h4Mr1CDU5vzDPSW6uCjHrF61jx3jd4ue1IBC
q69fwhxobPZct9ide3WpZJcMiP6et9bdFdDZoNIkbWF14xcVcx5jrpIkIAxA==

C+5R+0ppkQR8TL3oZZpUaTev7+LJdV3v/3ler8/DNUtsYskdh8jpQvvJFdIaCJwQxcGCWItbTi8OI5XaHinWCefKLxumPxUTi+sUMvDKJmQ/Fsq/lt7psAwMNP+XwT8C80PsooG3+FNE
ZVcsu5BHIUGXKWPdbWBaPREUOQSvrGapq4HUHT/+YCIWZdHdz47GC4WptxW+S+gxzRk/esZdBnPd2MfRUkdFP/+unPe1JB8NGw5MXQioQW41U6hCVHur9UfKVYNQ1Vjl6eT
oCYx6sZEOYkKCORJkFxmf8ccg27AmRSVNqS8Dab5R/s5nuzcW8jSDrVLvwClYrCPjIszXvw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello Digital del SAT:

Página 1 de 1

RFC del Proveedor de Certificación: FFM100507289

www.facturafacilmente.com
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.

CFDI Certificado por Factura Fácilmente de México, S.A. de C.V. y generado desde
Centros de Atención Factura Fácilmente:  

Proveedor Autorizado de Certificación No. 57553
Versión del CFDI: 4.0

Centro de atención CDMX: 55 5664-8965, 55 5648-3661, 55 5705-3119, Interior del país: 800-841-3618

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

Información del Comprobante

Importe con letra:

Método de Pago:Forma de Pago:
01 - Efectivo PUE - Pago en una sola exhibición

$ 1.0000MXNMoneda: Tipo de cambio:

Condiciones de pago:

Observaciones:

Exportación: 01 - No aplica

$551.72  

$88.28  

$640.00  

Subtotal  

I.V.A. 16%  

TOTAL  
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
11.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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